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NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE CONTRATACION PARA LA APERTURA DE 
OFERTAS DE LA INVERSIÓN 

 

“ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE AGITACIÓN Y 
MANIOBRABILIDAD EN EL PUERTO DE FERROL” 

 
 

JBM/mar 
 
 

En virtud de lo dispuesto en la Regla 4 de la Orden FOM/4003/2008 Normas y Reglas 
Generales de los Procedimientos de Contratación de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias, se nombran miembros de la Mesa de Contratación para la apertura de ofertas 
del expediente del epígrafe, a los siguientes señores: 
 
 
Presidente: D. Emilio F. García García, Director. 
Vocal: D. Jesús Busto Mígue, Jefe de División de Infraestructuras. 
Vocal: D. Alejandro Rey Seoane, Jefe de Departamento de Inversiones y Planificación. 
Vocal: D. Manuel Vázquez Faraldo, Jefe de Área Económico Financiera. 
Secretario: D. Antonio López Coira, Secretario de la Autoridad Portuaria. 
 
Sust itutos: 
 
D. Gervasio Dopico Martínez, Jefe de Departamento de Mantenimiento y Señales Marítimas. 
D. Javier Gómez Calviño, Jefe de Departamento de Dominio Público y Operaciones 
Portuarias. 
D. ª Patricia Teijeiro González, Jefe de División de Contabilidad General. 
 
 
 
 

Ferrol, 10 de mayo de 2010 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

Ángel M. del Real Abella 
 
 


